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.PROVIDENCIAS 
Juzgados de primera Jastancia 

C H A M B E R Í 
E n los autos pendientes en este 

Juzgad© del distrito de Chamberí, de 
esta Capital, «removidos por el procu

rador D . . Saturnino. Pérez  Martí»,  a 
nombre, de D Alejandro Villegas Ma

cho, contra doña María de la Santísi?; 
ma>Trmidad Díaz y García, sobreejpv" 
cueión de una sentencia! de divorcio 
dictada por el Tribunal Eclasiástioo 
de esta Diócesis, se ha dictado la si

guiente ' * 
. Providencia:' 

Juez , Sr. Soler, y Duroni .^Juzga

do de primera,instancia del distrito de 
Chamberí, r*Madrid; siete de mayo de 
mil noyeoientos diez y nueye.—Por 
repartido a .este Juzgado y Secretaría 
del que autoriza el anterior escrito 'y. 
documentos, se tiene por parte aLPro. 
carador D. Saturnino Pérez Martín, a 
nombre y en la representación que 
•ostenta de D . Alejandro i Villegas, 
entendiéndose con aquél en tal con

cepto las sucesivas diligencias y sien

do firme y ejecutoria la sentencia de 
divorcio dictada por el Tribunal Ecle

siástico de esta Diócesis, en virtud de 
la demanda deducida por .dicho señor 
Villegas, contra su esposa, doña María 
de la Santísima Trinidad Díaz García, 
eonoeida con el nombre de Dolores, 
por adulterio, de' cóhformidact coh'lo 
que se solicita y lo establecido en los 

artículos qué se invocan, .se decreta 
a ejecución en cuando a los efectos ci

viles 'de dicha Sentencia, y se declara 
la peparációü do ambos cónyuges, y que 
queden bajo la potestad y protección, 
del demandante, los dos hijos del ma

trimonio menores, ele edad, llamados 
María de los Dolores y. Alejandro? Vi

llegas Díaz, y la pérdida por parta de 
la madre, de éstos y de todo lo que 
hubiese sido dado o prometido por el 
actor 'o por otra persona en considerar, 
ción a el; y que aquél conservará eñ 
cambio cuanto hubiese recibido de su 
esposa, pudiehdó además reclamar a 
la misma lo que le hubiese prometido^ 
y se.acierda también la separación de 
los bienes do la Sociedad conyugal y 
la,disolución y liquidación de la So

ciedad legal de gananciales practican*, 
dose la liquidación, conforme a dere

cho, y la conservación' por parte del 
marido de ?a Administración, si la pir 
diese, de los bienes de su esposa, sin 
otro dflrecho en ésta, que el de perci

bir alimentos, y, por tÜtimo, inscríbase 
en 1 el Registro civil correspondiente 
la indicada sentencia de divorcio,, a 
cuyo fin expídase el oportuno testimo

nio de la misma y de esta providencia 
al Procurador "referido, al que se de

vuelva el poder que. pretende en., el 
otrosí, dejando la nota correspondien? 
te en su lugar y testimonio literal a 
está continuación. Lo mandó y firma 
Su Señoría.—Doy fe, José Soler.— 
Ante mí, Ledo. Fulgencio Muzas

Habiéndose acordado.en providen

cia de once de los corrientes notificar 
a la doña María de la Santísima.Trí

nidad Díaz, y García,, cuyo actual do

micilio y. paradero se desconoce por 
medio del presente edicto la previ

dencia anteri orinen te inserí aj,j¡ citar 
a dicha ¡Señora a. fin de que concurra 
si le conviniere a, la formación. »del. in

ventan» de los bienes qjie constituían 
o constituyen la Sociedad conyuga 
para la liquidación .'da la misma, qu< 
tendrá lugar ©1día primero de di

ciembre, próximo, a'la.3 doce de su 
mañana. 

Y para que sirva de notificación y 

citaciórii en forma a la. doña María de 
la Santísima Trinidad Díaz y García, 
conocida por Dolores, cuyo actual do

micilio y paradero se desconocen, es

pido empresenta.edicto, con el visto 
bueno del Sr¿ Juez para su inserción 
en los ,periódicos oficiales, que firmo 
en Madrid, a' diez y ocho 'de noViem

bre de mil novecientos diez y nueve. 
, V.° B.° . . 

El Juez de primera instancia, 
José Soler. ....... : 

' ' El Secretario, ' 
Ledot Fulgencio Muzas. 

, ; ; (A.—838) 

COL MEMAR VIEJO 

D. Pablo López Malo, Abogado, Juez 
de instrucción del. Partido deCol:
menarViejo accidentalmente. 

• rPor el presente edicto, ruego y en

eatgo a todas las Autoridades, tanto 
civiles samomilitares, y demás Agen

tesvdeda Policíajudicial, procedan a 
la, busca y rescate de. la, caballería 
qUe al final se^reseña, que fué sus

traída en 1 la noche del 3 1 . de octubre 
último, a l vecinovde'Becerfil de la 
Sierra, Francisco; Martín, y caso: de 
ser habida, sea puesta a,disposición de 
este Juzgado con la persona o perso* 
ñas en'cuyo poder se encuentre, si no 
justificaren su legítima adquisición. 

Señas de la caballería 
Una yegua de ocho años, capa negra, 
alzada un metro cincuenta, raza espa

ñola, con pelos Mansos en la frente; 
asegurada en la Compañía el Fénix 
Agrícola con el hierro en la nalga i z r 
quierda. , 

Dado en Colmenar Viejo, a 14 de 
noviembre de 1919. 

• Pablo López Malo. 
Diego Sánchez¿ 

 (NúM : '2.603) ' > (B.—1.849) 

LATINA 

En virtud de providencia dictada 
en el día de ayer ñor el señor. J u e z d e 
primera linstancia del distrito de la 
Latina, de: esta Corte, en los autos 
ejecutivos que siguela Sociedad mer

cantil «R. Rodríguez Hermanos», 
contra D. Sebastián Tauler Esmeno f 

ta, sobre pago de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta, por tér

mino de ocho días, y, en la 'cantidad 
de trescientas ochenta pesetas en que 
han sido tasados. un mueble bargueño 
de nogal, con marqueterías y salomó

nicos, y^una alfombra de las álpuja

rras, antigua, restaurada, de varíes 
colores, embargados en tales autos. 
• Para cuyo remate se ha señalado ¿I 
día cuatro de diciembre próximo, a las 
doce de la m a S í i s . o n t e ¡ . » i t . : 

cia de dicho Juzgado, advirtiéndose: 
que para tomar parte en la subasta 
debelan los licitadore's consignar pre

viamente en la Mesa del Juzgado ei 
diez por ciento efsotivo de dicha su

ma; que no.se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del , 
indicado tipo, y que dichos bargueño 
y alfombra están en poder del depo

sitario D. José: Quesada, Gravina, 
cuatro t principal derecha, donde po

drán verlos los que deseen tomar par

te en el remate. •' 
Y para su publicación en.el BOLSTINT 

OFICIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a diez y nueve de 
noviembre de mil novecientos  diez y 
nuevo. 

¡ V.° B . ° 
El Juez, 

José Marín. , .' 
El Secretario,, 

. Francisco de P . Rivc í . 
.•"•': . (A,—837) 

MADRID E J O S 
Águila y Sala (doña María Luiaa 

del), cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y según noticas se encontra

ba a primeros de ectubre en. el.Gran 
Hotel de Madrid, pomparecerá, en el 
término de diez días, ante el Juzga

do de. instrucción de Madridejos,; a! 
objeto de ofrecerle las acciones qu< 
determina el art. 1Q9, de ; l a ley, di 
Enjuiciamiento criminal, en. sumari' 
que se instfuye sobre incendio en.. 1 
dehesa «La; Vivorera», termina d 
Consuegra. , •. ( 

•Madridejos, 13 de noviembre, 191' 
.. EL Juez de instruecón,. 

, Firmado , ; • . 
(Núm. 2.595) (B . 1 .841) 

http://no.se


CHINCHÓN 

San Isidoro (Pedro de), hijo de pa

d r e s desconocidos, natural de Carta*

gena, de estado casado, profesión jor

nalero, de cuarenta y tres años, domi

ciliado últimamente en Alhama de 
Mureia, procesado por estafa, cempá

' recerá, en término de diez días, ante 
Juzgado de instrucción de Chinchón, 
para ser reducido a prisión. 

Chinchón, 15 de noviembre de 1919. 
Benito Torres. 

E l Secretario, 
J u a n Escanellas. 

(Ndm. 2.602.) (B.—1.846.) 

Noguera y Sevilla (Francisca), hija 
de Diego y de Isabel, natural de Alha

ma de Murcia, de estado casada, pro

fesión sus labores, de veintiocho años, 
domiciliada últimamente en Alhama 
de Murcia, procesada por estafa, com

parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Chin

chón, para ser reducida a prisión. 
Chinchón, 15 de n o v i e m b r e 

de 1919. 
Benito Torres. 

El Secretario, 
Juan Escanellas. 

( B . — 1 . 8 4 7 . ) ' 

Andrés Perán (Santiago), hijo de 
[Francisco y de Carmen, natural de 
Alhama de Murcia, de estado soltere, 

~xvwvP«HÍ<Sn iornalero, de vinticuatr» 
«ños, domiciliado últimamente en Al

hama de Murcia, procesado por esta

fa, comparecerá, en terminó de' diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Chinchón, para ser reducido a pri

sión. 
Chinchón, 15 de n o v i e m b r e 

de 1919. 
Benito Torres. 

El Secretario, 
J u a n Escanellas. 

(B. —1.848.) 

Juzgad»» municipales 

BUITEAGO 

E n virtud de providencia dictada 
en el expediente de juicio 'verbal de 
faltas, seguido en este Tribunal, por 
disparo de armas dé fuego y escándalo 
público, se ha acordado se cite a los 
hermanos Pedro y José Muñoz Men

doza, a los primos de éstos Nicolás 
Muñoz, y dos hermanos de éste apo

dados el «Tomillo» y el «Giba», y a 
u n desconocido, todos gitanos, por 
medió del presente, en atención a ig

norarse su actual domicilió y parade : 

ro, para que el día 22 dé diciembre 
próximo venidero, a las catorce horas 
del mismo, comparezcan ante la Sala 
audiencia dé este Tribunal, del que 
forman parte, en concepto de Adjun

tos, los señores D. Vicente González 
Sacristán y D. Demetrio Perea Ba

mírez,"el cual se halla situado en la 
calle del Progreso, número 9, para la 
celebración del juicio, al cual deberán 
concurrir con los medios de prueba 
que les convenga, y de no verificarlo, 

les parará el perjuicio a que haya 
lugar» 

Y para que sirva de citación en for? 
xaa, expido el presente para su inser

ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Buitrago, a 
13 de noviembre de 1919. 

yo B e 

E l Juez , 
Navarro. 

El Seeretario, 
Benjamín Sánchez 

(Núm. 2.601) (B.—1.845) 

Juzgados Militares 

B E J A R 

Chivo Hidalgo (Fransiseo), hijo de 
Pedro y de Damiana, natural de Hó

rremela , provincia de Cáeeres, de es

tado soltero, profesión peluquero, de 
veintidós años de edad, estatura 1'603 
metros, domiciliado en Madrid, calle 
de Atocha, núm. 75, procesado eomo 
presunto desertor, comparecerá, en el 
término de treinta días, ante el Te

niente Juez instrutor del Regimiento 
de Infantería de Toledo, núm. 35, don 
Galo Samírez Mnñoz, residente en 
Béjar, bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Béjar, 7 de noviembre de 1919. 
El Teniente Juez instructor, 

Galo Ramírez. 
(Núm. 2.597.) (В.—1.843.) 

OTjl tVIOI О 1>Ы OAOJAeTXlO 

DE ЬА 

Riqueza urbana i e la provincia de Madrid 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 56 y 57 de la instrucción 
de 10 de Septiembre de 1917, la Sub

secretaría del Ministerio de' Hacienda 
ha acordado la comprobación del Re

gistro fiscal de Edificios y Solares del 
término municipal de Váldemorb, de 
esta provincia, por corresponderle en 
el orden reglamentario, q u e d a n d o 
nombrada para la ejecución de los tra

bajos la Comisión siguiente: 
ArquitectoJefe, D. Gregorio Mará* 

ñon Torre. Arquitecto, D. José Luis 
García Pellicer. 

Aparejadores.—{D. Víctor Gil Jimé

nez y D. Carlos González y Pérez Be

re real. 
Auxiliares administrativos, — don 

Emilio Fernandez Valmayor y D. Al

fredo López Hel güero. 
Lo que se pone en conocimiento del 

público por medio de este Edicto, ad

virtiendo al propio tiempo a los pro

pietarios del expresado término muni

cipal, la obligación en que se encuenr 
t r an de facilitar el desempeño de 
aquel cometido, franqueando la entra

da en las fincas a les funoionariostéo

nioos al objeto de que puedan adqui

r i r l o s datos necesarios para la tasa

ción. 
Madrid, 17 de noviembre de 1919. 

E l Arquitecto Jefe, 
Manuel de Luxán y Zabay 

(Núm. 2.621.) 

Sección Administrativa 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de 1« provincia de Madrid 

ANUNCIO 

De acuerdo a lo preceptuado en las 
órdenes de 12 de abril y 10 de sep

tiembre del año actual, eón esta fecha 
se nombran Maestros interinos con el 
sueldo anual de .1.000 pesetas y emo

lumentos legales para las escuelas na

cionales de primera enseñanza de Ce

nicientos y Ciempozuélos, a los aspi

rantes del grupo 07, D. Marino Serra

no del Campo y D. Domingo Collado 
Rodríguez, números 245 y 219 res

pectivamente de la relación publicada. 
Lo que se hace público en este dia

rio oficial para conocimiento dev los 
interesados. 

Madrid, 19 de noviembre de 1919. 
El Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora 

Junta « i c i p a l ( e l Censo electoral 
MANZANARES E L REAL 

Don Victoriano Rivero Jiméno, Se

cretario de la J u n t a municipal del 
Censo electoral de este término. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas el 1.° y 7 de octubre 
último, han sido designados como vo

cales *de dicha Junta , durante el próxi

mvo hianio , loa s i g a i p n t e s ; 

Para vocales 
D. Víctor González García, conce

jal

D . Ángel Viñas Delage, ex Juez . 
D. Casiano Sanz . Berzal y D. Ra

món Díaz Fernández, contribuyentes 
por territorial. 

D. Gerardo Jiménez Baeza y don 
Casimiro Díaz González, c»ntribuyen

tes por industr ial . 

Para suplentes 
D. Ricardo Fru tes Martín, concejal. 
D . Eugenio Ferreiro Remírez v 

D. Benigno Galinde de Frutos , con

tribuyentes, por territorial. 
D. Manuel Jiménez Cabrera y don 

Quiterio Esteban Berzal, contribuyen

tes per industrial . 
Y para su publicación en ei BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y para oir re

clamaciones en el plazo de diez días, 
expido la presente, visada por el se 
ñor Presidente, en M a n z a n a r e s el 
Real, a 4 de noviembre de 1919. 

y o g o 

E l Presidente, 
Ricardo Frutos 

Victoriano Rivero. 

MOSTOLES 

Don Luis García Lorenzo, Secretario 
habilitado de la mencionada J u n t a 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas los días 1 y 2 del ac

tual , han sido designados para consti

tuir la J u n t a municipal del Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo período de vida legal de esta ' 

U o r p o r a u í u u , • 
' D. Pablo Montero Gamallo, los seño

res que a continuación se expresan. 

P a r a vocales: 

•D. Balbino Rodríguez Hernández, 
eonoejal. 

«D. Tomás Lorenzo S. Martin, ex 
Juez . 

D. Manuel Manzano Lorenzo, con

tribuyente. 
D. Benigno Rodríguez S. Martín, 

territorial. 
D . Luis García, industr ial . 

Para suplentes: « 

D. Loreto Manrique Olías, conce
jal. 

D. Pedro Rodríguez Zarzuela, ex 
Juez. 

D. Luis Hernández Marcos, contri

buyente. 
D. Donato Manzano Orgaz, territo

rial

D . Emilio Castañares, industrial . 
P a r a su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL, y puedan reclamar los que se 
consideren agraviados en término de 
diez días ante el Sr. Presidente de la 
J u n t a provincial, expido la presente, 
visada por el Sr. Presidente, en Mós

toles, a 6 de octubre de 1919. 
Luis García. 

V." B.° 
El Presidente, 

Ángel Martínez. 

S I E T E I G L E S I A S 
Dóh Francisco Ramírez Hernanz, Se~ 

crotari© del Juzgado municipal y, 
como tal , de la mencionada J u n t a 
del censo. 

Certifico: Que según resulta de las 
actas levantadas en el día 1.° de oc

tubre próximo pasado, han sido de

signados como vocales y suplentes 
para constituir la J u n t a municipal 
del Censo electoral : de este término, 
durante el próximo venidero período 
de vida legal de esta Corporación, ba

jo la presidencia de D. Francisco Her

nanz de la Fuente , como Juez muni

nicipal, los señores que a continuación 
se expresan, én el concepto que res

pecto de cada uno se especifica: 

„ P a r a vocales: 

D. Félix Perea Torres, concejal. 
D. Nicolás Perea y Pozo y D. Pedrc 

Parea y Pozo, contribuyentes. 

P a r a suplentes: 

D. J uan Hemanz 'Raiñíréz , conceja] 
D. Benito Meleiro Ramírez y do 

Claudio Pedrera Múnicio, coutribi 
yentes. 

Para su publicaoión en el BOLET 
OFICIAL d é l a provincia, y c o n e l i 
de que quiénes sé consideren agrav: 
dos o indebidamente posteigades pi 
dan reclamar en el término de.di 
días, ante el Sr. Presidente de la J i 
ta provincial, expido la presente, ( 
el V.* B.° del Sr. Presidente, enSie 
iglesias, a 10 de noviembre de 19 

V.° B . e 

El Presidente. 
Francisco Hernanz. 

Francisco Ramiro; 



a Fidel Contraías Tejeda, Secre-
ario del Juzgado municipal y, co-
11® tal , de la mencionada Jun ta del 
3enso. 

Sertifico: Que según resulta de las 
sas [levantadas en los días 2 y 9 
octubre del año actual, han sido 

jsignados como vocales y suplentes 
ira constituir la Jun ta municipal del 
snso electoral de este término, du-
inte el próximo venidero período de 
ida legal de esta Corporación, bajo 
i presidencia de D. César Pérez Ca-
allero Eodríguez, como Presidente, 
os señores que a continuación se ex-
>resan, en el concepto que respecto de 
jada uno se especifica. 

Para vocales: 
D. Eusebio Duran Barreras, conce

jal . 
D . Severo Escudero Leidemt, ex 

J u e z , 
D . Alberto del Val Escudero y don 

Adr ián Sampedro Forens, propieta
r ios. 

D. Patricio Rosiho Martínez y don 
Crisanto Rodríguez Fernández, indus
tr ia les . 

Para suplentes: 
D. Mariano González Gordo, conce

jal . 
D . Leocadio Espinosa Blanco, ex 

Sargeato. 
D. Martín Castro Serrano y D. Luis 

Pesoeto Blanco, propietarios. 
D. Francisoo González Díaz y don 

Demetrio Alvarez Méndez, industria
l e s . 

* Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos © indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun
t a provincial, expido la presente, can 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Villa del Prado, a 10 de noviembre 
dé 1919. 

Fidel Contreras. 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Daniel Estóvez. 

GUADALIX DE L A S I E R R A 

D o n Tomás Gil Revilla, Presidente 
de la J u n t a municipal del Censo 
electoral de este término, en con
cepto de Juez municipal. 
Hago saber: Que han sido designa

dos como vocales y suplentes para 
constituir la J u n t a municipal del Cen
so electoral de este término, durante 
él próximo bienio, los señores que a 
continuación se expresan, en el con
cepto que respecto de éada uño se es
pecifica. 

P a r a vooalos: 
D . Juan Mayor Martín, concejal. 
D . Mariano Blázquez Márquez, ex 

Juez . 
D. Juan Peñas Bertólez y D. Fran

cisco Blázquez Márquez, contribuyen
tes por territorial. 

D. Juvent ino Sanz Ayuso y D. Ce
sáreo Hernán Suárez, industrial . 

Para suplentes: 
D . Mariano Rubio García, concejal,, 

D. Ju l ián Alonso García, ex Juez, 
D. Antolín López Perdiguero y don 

Pascasio González .Márquez, contri
buyentes por territorial. 

D. Pablo Márquez Arias y D. Mar
tín Lar a Martín, industrial . 

Lo que se hace público en cumpli
miento del ar t . 12 de la ley, y con el 
fin de que quienes se consideren agra
viados o indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de 
diez días, ante el Sr. Presidente dé l a 
Jun ta provincial. 

Dado en Guadalix de la Sierra, a 2 
de octubre de 1919. 

Tomás Gil. 
P . S. M. 

E l Secretario, 
Joaquín Santos, 

NAVALCARNERO 

Don Valentín Lucas García, Secreta
rio del Juzgado municipal y, como 
tal , de la mencionada Jun ta del 
censo* 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 3 y S del 
actual, han sido designados como vo ¿ 

cales y suplentes para constituir la 
Jun ta muinicipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de v ü a legal de esta 
Corporación, bajo la presidencia de 
D. Benito García Milla, como vocal 
de la Jun ta local de Reformas Socia
les, los señores que a continuación se 
expresan, en el cuncepto que respecto 
de cada uno se especifica. 

Pa ra vocales 
D. José Colomo Pablos, concejal. 
D. Juan Manuel Rubio, ex Juez. 
D. Luis Navarro González y D. An

tonio Medrano Navarro, contribuyen
tes por territorial. 

D. Luis Arteaga Lozano y D. Luis 
Rodríguez Colomo, contribuyentes 
por industrial . 

Para suplentes 
'4 D . Daniel Céspedes Romero, conce
jal. 

D. Simón Arteaga' González, e-s 
Juez-

D. Miguel Gámez Cárdena y don 
Quintín García Pérez, contribuyentes 
por territorial. s 

D . Faustino Fernández González 
y D. Agustín Espinaco Pérez, contri
buyentes por industrial. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postsrgados pue
dan reclamar eñ el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun ta 
provincial, expido la presente, con el 
V o B.° del Sr. Presidente, en Naval-
carnero, a 10 de noviembre; de 1919. 

Valentín Lucas. 
V * B.° 

E l Presidente, 
Benito G. Milla. 

VILLANÜEVA D E L A CAÑADA 

Don Maximino Sánchez, Serrano, Se
cretario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la J u n t a del Censo-
Certifico: Que según resulta de las \ 

actas levantadas en los • días 3 y ' 

10 de octubre anterior, nan B I U W ~ ~ 

signados eomo vocales y suplentes pa
ra eoristituir la Jun ta municipal del 
Censo electoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida l ega lde esta Corporación, bajo la 
presidencia de D. Sergio Lorente, co
mo Presidente, los señores que a con
tinuación se expresan, en el concep
to que respecto de cada uno se espe
cifica. 

Para vocales: 
D. .Víctor Mateos Beltrán, concejal. 
D. Pantaleón Granizo Serrano, ex 

Juez. 
D. Ju l ián Ruiral Sánchez y D . Pe

dro González Bustillo, contribuyentes 
por territorial. 

D. Juan García Hernández y don 
Eulogio González Rodríguez, id. por 
industr ial . 

Para suplentes: 
D. Antonio González Lorente, con-, 

cejal. -
D . Manuel Pat ier Rodríguez, ex 

Juez . 
D. Manuel García González y don 

Raimundo Patier Rodríguez, contri
buyentes por territorial. 

D. Mariano García Lorentó y D. Fé
lix Granizo Serrano, id. por industrial. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con. el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr , Presidente d é l a Jun
ta provincial, expido la presente Con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Villanueva da la Cañada, a 28 de oc
tubre de 1919. 

Maximino Sánchez. 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Sergio Lorente. 

GARGANTA DE LOS MONTES 

D. Francisco Codina Medinas, Secreta
rio'del Juzgado municipal y, como 
tal, de la J u n t a municipal del Cen
so electoral de Garganta de los 
Montes. 

Certifico: Que según resulta del ac
ta de los sorteos existentes en esta 
J u n t a para la renovación de los voca
les de la misma, para el próximo pe
ríodo de vida legal, han sido designa
dos los siguientes: 

Para vocales 
D . Francisco Velasco Siguero, con

cejal. 
D . Aquilino Martín Pérez, ex Juez . 
D. Francisco Carretero Bermejo, 

contribuyente por territorial. 
D . Ramón Vicente Hernanz, contri

buyente por industrial . 

Para suplentes 
D . Casimiro Cobertera Sacristán, 

concejal. 
D. Rafael González Hernán, contri

buyente por territorial. 
D. Pedro Carretero Martín, ex Juez . 
Y para su publicación en el BOLE

TÍN O PICIAL, y con el fin de que quie
nes se consideren agraviados puedan 
reclamar en término de diez días, ex
pido la presente que visa y sella el 

nanz García, en Garganta, » ^ « 
noviembre de 1919. 

V.° B . ° 
E l Presidente, 

Blas Hernanz. ' 
Francisoo Codina. 

Ayuntamiento '¿e iaririft 

Secretaria.-—Negociado 6.° 
Acordado por este Excmo. Ayunta 

miento la aper tura de la calle dé 
General Pardiñas, entre las da Doi 
Ramón de la Cruz y Diego de León, 3 
en cumplimiento de lo prevenido ei 
el árfc. 12 de la ley de Ensanche y 2E 
de su Reglamento, se convoca a, todos 
los propietarios de terrenos expropia-
bles para dicha vía, prescindiendo poi 
estar ya ocupado del trayecto, que 
media desde la de Don Ramón de la 
Cruz a la de Lista, a la reunión que 
ha de celebrarse el 11 de diciembre 
próximo, en esta primera casa Con
sistorial, a las cinco y media de la 
tarde. 

E l expediente se halla de manifies
to en el Negoeiado 6.° de esta Secre
taría. 

Madrid, 15 de noviembre de 1919. 
E l Secretario. 

Francisco Ruano 
(Núm. 2.620) ( 0 . - 3 5 1 ) 

B A R A J A S D E MADRID 
E l día siguiente al en que se cum

plan diez contados desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, y 
hora de las doce del mismo, bajo mi 
presidencia o la del Teniente o Conoe-
ja en quien delegue, y en la Casa Con
sistorial, se celebrará la subasta del 

| arbitrio de degüello de reses en el 
matadero, por tiempo de quince,me
ses contados desde 1.° de enero próxi
mo al 31 de marzo de 1921, bajo el t i 
po de 1.500 pesetas. 

E l acuerdo y condiciones de dicha 
subasta, que se han hecho públicos 
sin que se haya producido reclamación 
alguna, a pesar de haber transcurrido 
el plazo fijado por el ar t 29 de la Ins
trucción de 24 de enero de 1905, es ta : 

rán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Los licitadores constituirán previa
mente en depósito, como fianza provi
sional, el 5 por 100 del tipo, o sean 
75 pesetas, y el rematante prestará la 
definitiva del 20 por 100 del precio 
del remate, el cual deberá pagarse poi 
trimestres anticipados. 

N 0 se admitirán posturas a los com 
prendidos en el art . 11 de la citad¡ 
instrucción, y las proposiciones, a 1¡ 
que es preciso acompañar el resguai 
do del depósito y la cédula persona' 
deberán presentárseme en pliego c< 
rrado, durante el plazo que determir 
el art . 17 de la misma, con sujeción 
sigaiente modelo: 

D.. . , vecino de, . . , enterado delpl i 
go de condiciones, que acepta, ofr 
ce. . . pesetas (la cantidad en letra) p 
el arbitrio del arpitrio municipal d 
para el año, 1919. 

(Fecha y firma del proponiente) 



Caso de 'èeleioTarsè él aetO sin eféc-
e, se vérificurá diez días 'después 
nieva subasta, b*jo',la'misma p'rési-
lencia, a igual hora y con los mismos 
requisitos marcados para, ia primera y 
bajo el mismo t i p o . 

Barajas de Madrid, a 15 de noviem
bre de 1919. 

El Alcalde, 
P . D. 

, • Alberto Lorenzo. 
(E.—392.) 

E l día siguiente al en que se cum
plan dies.con'tados desde la inserción 
del presente es el BOLETÍN- OFICIAL, y 
Hora de las once del mismo, bajó mi 
presidencia o la d?! Teniente o Gon-
eejal en quien delegue, y en la Gasa 
Consistorial; sé'.celebrará la subasta 
del.g¡rbitrio dé pesas y medidas, pu
estos púbUcos y ventas en ambulan
cia, por tiempo de quince meses con
tados desde 1.° de /enero próximo, al 
31 de marzo de 1921, bajo el tipo de 
5.750 pesetas. n 

El acuerdo y condiciones de dicha 
subasta, que se han hecho públicos 
sin que se haya producido reclama
ción alguna, a pesar de haber transcu
rrido el plízo fijado por él ar t . 29 da 
la Instrucción de 24 de enero de 1905. 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Los licitadores constituirán previa
mente en depósito, como fianza pro
visional, el 5 por 100 del tipo, o sean 
287'50 pesetas, y el rematante presta-
t a r i la definitiva del 20 por 100 del 
preeio del remate, el cual deberá pa
garse por trimestres anticipados. 

No se admitirán posturas a ios com
prendidos en el art . 11 de la citada 
Instrucción, y las proposiciones,, a la 
qué es preciso acompañar el resguar
do del depósito y la cédula personal, 
deberán presentárseme en, pliego ce
rrado, durante el plazo que determine 
el ar t . 17 de lá misma, con sujeción 
al siguiente modelo: 

Y),... vecino de... enterad o del pl ie-
' g o . d e condiciones, que acepta, ofre
ce..'.'pesetas (lá cantidad en letra) por 
el arriendo del arbitrio municipal de..* 
para el año 1919-

(Fecha y firma del proponente.) 
Caso de celebrarse el acto sin efec: 

to , se verificará, diez días después 
nueva subasta, bajo la misma presi ' 
dencia, a igual hora y con los mismos 
requisitos mareados para la pimera, y 
bajo el mismo tipo. 

Barajas de Madrid, a 15 de noviem
bre de 1919. . 

El Alcalde, 
P . D . 

Alberto Lorenzo. 
(Núm/2.617) ( E . - S 9 3 ) 

G E T A F E 

Acordado por este Ayuntamiento 
la provisión de una" plaza de nueva 
«reaeión de Profesora en partos," con< 
el sueldo anual de 365 pesetas, por el 
concepto de residencia,' se anuncia al 
público, por término de treinta días, 
«ontados desde el siguiente al de pu-

'provincia, [para q u e ' las 'profesoras . a¡ 
q^afènés iintereise, "puedan spiicitàr^aì 
He ésta Alcaldía' ea 'fqr 'mal ' \ ? 
;;; G-ei'afe, 15 de noviem'B.r^' de 1919., 

.'V1'- '' E l 'Alcalde, \ 
'•' • \ " . í - : ! - : M a r t í n Deleito. ? 

(Núm. 2 618) (Ó. - 349.) ?• 

VIL LA VIGÍO S A.:. D E ODÓN ; 

Revocadas por Tribunales superio
res las suspensiones y destituciones 
que fueron «cordadas contra el Secre
tario de este Ayuntamiento, D, Agus
tín .González, 'y habiéndose por éste 
en el mismo día de su reposición re
nunciado a dicho cargo, se encuentra, 
por lo tanto. vacantedá Secretaría/do
tada con el haber anual de 1.500 pe
setas, " ^ • ; ' 
. Para proveer en propiedad la, mis
ma, queda abierto el concurso que es
tablece el art. 122 de la ley Municipal, 
por término da treinta, días, hábiles, a 
contar desde hoy. 

Para tomar parte en el mismo, se
gún el acuerdo del Ayuntamiento, es 

frequisito indispensable que todo solí 
citante acredite documentalmente ha
ber ejercido el cargo de tal Secretario 
en uno o varios puntos, durante un 
período de quince o yeinte años, cuan
do menos, sin cuya justificación.: no se 
admitirá, ninguna solicitud. 

Villaviciosa de Odón, 11 de noviem
bre de 1919, ,;:¡ 

El Alcalde, 
Tomás Filio- . • . 
» . E l Secretario, 

Gregorio López í luiz. 
(Núm. 2.605) (O—351) 

Ef Coronel Ingeniera teotaíe. 
P L A Z A D E ' M A D R I D , 

Hace saber:"Que debiendo.celebrar
se en esta Corte segunda subasta pú» 
bliea y IOCPI en vir tud de lo dispuesto 
por "Real orden del Exorno. Sr. Minis
tro de la Guerra, fecha,Í7 de julio úl
timo (D. O- núm.¿52), paralaejeeución 
de las obras que comprende el presu
puesto de aclquisicióú de materiales 
para cerramiento, cubierta y portaje 
de los barracones dé acuartelamiento 
qué provisionalmente puedan necesi
tarse, se convoca por el presente anun
cio a los que deseen tomar parte en l á 
licitación, qué se verificará ante el Tri
bunal constituido bajó mi presidencia, 
con el Comisario de Guerra Interven
tor del material da esta Comandancia, 
en concepto de Interventor; un Oficial 
de Intendencia de esta Comandancia, 
como Secretario, y u n Notario para 
autorizar el acta, el día 9 de diciem
bre próximo, a las encehqras , en esta 
Comandancia de Ingenieros,.sita en el 
patio grande del Palacio de Buenavis-
ta (Ministerio d.e la Gueira), eñ donde 
estarán de manifiesto, todos los doeu-.-
mentos que constituyen el proyecto, 
así como también los pliegos de. con
diciones técnicas y legales, y demás, 
antecedentes que han de regir en la 
subasta^ .todos los días laborables, de, 
las quince a las diez y oaho horas, des-
f*<» ni día 28 del présente mes al 8 de 

j. f^iciembre próximo, ambos inclusive,^ 
q u y ^ documentos.úo se publican por 
su mucha extensión.,, 

E l importe total, como precio lími
te máximo qué'há de re.gir en lá refe
rida subástaj será'el api presupuesto 
dé estas obras, que asciende á la can
tidad total ríe 245.910 pesetas, y el 
importe de la garantía,para tomar par
te en aquélla, constituido, bien en 
efectivo, en su equivalente en papel 
del Estado al precio mediò de la coti
zación en la Bolsa de Madrid en el 
mea anterior al dé su constitución, o 
su valor nominal éii títulos que tienen 
este privilegio., será el del 5 por 100 de 
aquella sumí , y por lo tanto, asciende 
a 12,295'50 pesetas. 

La subasta se verificará con arreglo 
al R e g i m e n t ó de Contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra aproba
d o , por Seal orden circular "de 6 de 
agosto de 190 > (0 . L. núm., 57),. 'ley 
de Protección a la industria nacional, 
y de la Ad-nmistración y Contabili
dad de la Hacienda pública dé 1.° de 
¡plio de l a l l CQ, L. núm. 123), y de
más disposiciones complementarias, 
no admitiéndole en está subasta la 
concurrencia extranjera en ios mate
riales que constituyen las unidades de 
obra del presupuesto, excepto en los 
taxativamente . marcados en . la orden 
de la Pres.idenoia del Consejo de Mi
nistros, fecha 30 de diciembre de 1918, 
cuya copia de la Gaceta de Madrid se 
ha publicado en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Querrá, núm. 7, del día 
10 de enero del corriente año en que 
se puédé admitir, de conformidad 
con las disposiciones vigentes e n 
esta matèria, quedando obligados los 
licitadores a1 indicar en las proposicio
nes los establecimientos'nacionales'de 
qué procedan los materiales que han 
dé suministrar. 

Para el caso en que dos' ó más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación;y se verifica^ 
rá en el mismo acto de la subasta lici
tación por pujas .a la llana entre los 
autores de las proposiciones iguales 
durante el término de quince minutos, 
y si subsistiese .todavía la igualdad 
entre ellas, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional, de 
las obras. .- • 

Las proposiciones se presentarán en 
pliesros cerrados y extendidas en pa-' 
pél s e l l a d o de la clase 1 1 . a , aj.ustán,do-, 
se en lo esencial al modelo inserto, a 
eontinuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten, la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de d e p ó 
sitos o sus sucursales,.del depósito aL 
efecto constituido y el último recibo 
de la contribución que le corresponda 
satisfacer', según el concepto en que 
comparezca el firmante, y, en su caso, 
bastará acompañar el certificado del 

;Í alta en la industria a que su propo
sición/se refiera, sin que afecte a-tari

ffa determinada, eq. d$eir, que lo mismo 
pueden;ser .industriales o: almaeenis-

| tas al por mayor comò al por menor. 
" Madrid, 18 de noviembre de: 1 9 1 . 9 . 

. - P . A. . . , 
León Sanchiz. 

JXLOUKOV uro y. 

'[[. B o n ' F . . . F . . . IT.., domiciliado en.., 
y con residencia, en ..',.. provincia,, de.., 
calle o plaza de. . , núm..., .entera
do' del anuncio publicado en..,,, fe
cha... dé. ;/. :dé..', 'para ; :lá ejecución de 
•las obras. , y enterado también de los 
.pliegos; de cp adiciones', del presupues -
to y. demás .antecedentes a, que e n ; si 
mismo se alude, se cqmprpmete.y obli
ga a éjécíutkr todas las obras que áqüé-
l lss comprenden e t ié rprec ió de... pe
setas.. . céntimos (la cantidad ha -de 
expresarse en letra), con estrieita ' su
jeción a cuanto en los mis mo,s. se ^pre
viene, d é l o s cuales me encuentro en
terado y me hallo conforme, acompa
ñando ón cumplimiento de ló'dispüés-

:,to- i a cédula personal corriente de. , . 
clase, número....expediida^én,.,.. a-.*, d e -
de.. . (o pasaporte de extranjería en su 
caso, y el poder notarial también en 
su oaso)y así-como, el último recibo 
de la contribución industrial que le 
corresponda satisfacer (o. en su caso el 
certificado de alta, como se indica en 
el anuncio), juntamente con al res
guardo dóldepóiñt-.i del 5 por 100, ma
nifestando y consignando al mismo 
tiempo que Jos materiales que ha de 
proporcionar para la ejecución de las 
óbrHS, proceden (se expresarán las fá
bricas ó • estabrecimifutós nacionales 
6n donde adquiera las materias 1 que 
ha de suministrar). 

... . de ..... de ..... 

(FIRMA y rúbrica del proponte). 
( E . - 4 9 1 ) . 

. DIrsoriün g m a l . d 3 , 3 3 p r i á á á ' 

Hallándose vacante por defunción 
del que la desempañaba una plaza- de 
Farmacéutico del servicio Sanitario 
del Cuerpo de Policía Gubernativa de 
esta Corte, y que surte la zona que 
oomprende los distritos de Palapiy, 
JJniversidad, Chamberí y barrios de la 
Estrella; Tudescos y Silva, del Cen
tro, s"e anun'éia ,a concurso entre los 
Farmacéuticos', que lo 90(iciten¡y ten
san instaladas s u s farmaek-s en la 2 0 -
na referida o lo rnás próxima posible, 
y reúnan mayores méritos. 

El pìàzo'de admfsiòn''de los doeu-
niéntósqúe acreditan aquéllos, será por 
término de quince días, a contar des
de la fecha de inserción de este anun
cio en el BoLisTnr OFICIAL ^ e v l a pro
vincia, en el domicilio d«l Sr . Secre
tario del Servicio Sanitario, D." Emi
lio Lacasa, esile dé Los Madrazo, 7, 
2.° izquierda, todos k>s días labora
bles, de cinco a seis de la tarde. 

Madrid, SO,de-octubre dft 1919. 
. El Secretario^' 

Emilio, Lacasa 
V ° B.° 

El Jefe t é c n i c o , , . . . : 

Dr. Nicasio Mariscal 
(Núm. 2.604) ' V ( 0 . - 3 4 8 ) 

O Ó N V Ó C A Í O R Í A • 

De acuerdo con la resolución toma
da el día de la fecha por el Consejo de 
Administración de Ite, «Hispana», .So
ciedad anónima de seguros, s í cita a 
los señores Socios a J u n t a general ex
traordinaria, que se celebrará el día 
siete de diciembre próximo, .a las on 
ce de sU mañana, ' en el domicilio so 
cial, Alcalá, cuarenta y siete, para é 
aumento del Capital Social y raodifi 
caciónde.los arfcículosicineoy seis, s-ií 

l¡ te y nueva de ¡=us Estatutos. 
Madrid, veiuca de noviembre de m: 

noveeiento!? diez y 'nuevei 
El Secretario, 

. JosófVibigíán. . 
, ,,- ( A . - 836) 
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